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SEBASTIÁN OSWALDO GUZMÁN AYALA, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía “ AGROEDITORIAL PUBLISHING COMPANY 
CIA. LTDA.”, ante Usted con el debido respeto comparezco y pongo en su 
conocimiento la presente cesión de participaciones que se ha efectuado en la referida 
compañía que represento: 

En Asamblea General Extraordinaria de socios con fecha veinte de mayo del dos mil 
nueve a las 15H00 con decisión unánime de todos los socios se acepto y autorizó la 
cesión del total de participaciones que realizó el señor OSWALDO FERNANDO 
GUZMÁN MONTÚFAR de doscientas setenta y dos participaciones de un dólar cada 
una de la compañía “AGROEDITORIAL PUBLISHING COMPANY CIA. LTDA”, 
favor del nuevo socio señor FRANCISCO ANTONIO GUZMAN AYALA.- 
Cesión de derechos que se la hizo mediante escritura pública otorgada el dos de junio 
del 2009, debidamente marginada al pie de la escritura de constitución de la compañía 
el dieciséis de junio del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil el seis de julio del 
2009. 
Quedando la mencionada compañía integrada por los siguientes socios y el capital 
social de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

SOCIo CAPITAL CAPITAL PAGADO 
SUSCRITO 

FRANCISCO A. GUZMÁN A. | 272,00 272,00 

ANDRES F. GUZMAN A. 64,00 6-4,00 

X 
SEBASTIAN O. GUZMAN A. 64,00 64,00 

TOTAL 400,00 400,00       
  

Por lo expresado, pongo en su conocimiento para que se prosiga con el trámite 
correspondiente. j 

€ A CEESIÓS Isces 
SEBASTIÁN OSWALDO GUZMÁN AYALA 1 GRES 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

OSWALDO FERNANDO GUZMÁN MONTUFAR 

A FAVDR DE: 

FRANCISCO ANTONIO GUZMAN AYALA 

CUANTIA» US. $. 40.00 

Di 3 coplas 
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TAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PABArnO 

FRANCISCO As SUZMAN As 272,00 272,00 

ANDRES Fa BUTMAN A, £9,100 $4,020 

SEBASTIAN Ds, SUZAAN Az 54,00 54,00 

TOTAL 200,002 400,00 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
AGROEDITORIAL PUBLISHING COMPANY CIA. LTDA. 

En Quito, el día 20 de mayo del 2009, siendo las quince horas. en las oficinas de la compañía ubicada en la calle Santa Teresa 
N7O-305 y Alfonso del Hierro, de esta ciudad de Quito DI. con la presencia del cien por ciento del capital suscrito: los socios, 
Oswaldo Fernando Guzmán Montúfar, Andrés Fernando G-zmán Ayala, y Sebastián Oswaldo Guzmán Ayala, se reúnen y 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Unive”zal de Socios de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar el s 7 iente orden del día: 

1.- Poner en conocimiento de todos los socios acerca de un scc:3 que va a efectuar una cesión de participaciones. 
2.- Votación para aceptar y autorizar la cesión de participacioras. 

Preside la Junta el señor ANDRES FERNANDO GUZMAN 2 “ALA y actúa como secretario el señor SEBASTIAN OSWALDO 
GUZMAN AYALA 

Como primer punto del orden del día el Presidente, da ls calabra al interesado señor OSWALDO FERNANDO GUZMAN 
MONTUFAR titular de doscientas setenta y dos participacionss quien expresa su voluntad de ceder todas las participaciones de un 
dólar de Norteamérica cada una, es decir las doscientos sete”:2 y dos participaciones al señor FRANCISCO NTONIO GUZMAN 
AYALA. 

  

Solicitando a los demás socios se sirvan aceptar y autoriza: cha cesión de participaciones, y reconocer a. nuevo socio señor 
FRANCISCO ANTONIO GUZMAN AYALA. 

En el segundo orden del día los demás socios ANDRES FZ=MANDO GUZMAN AYALA y SEBASTIAN OSWALDO GUZMAN 

AYALA aceptan y autorizan se efectúe la cesión de particica: ones referida y también indican que reconocerán al nuevo socio 
dentro de la compañía. 

  

Por cuanto se ha cumplido el orden del día, se declara terrrissza la sesión a las quince horas con treinta minu:os. Se concede un 

receso de diez minutos para la elaboración del acta respectiva se pone el acta a consideración de los socios, quienes luego de su 

lectura, ratifican en todas sus partes y así lo aprueban y firmar. < contenido de la misma. Se levanta la sesión a la dieciséis horas. 

Para constancia firman todos los socios conjuntamente. 

e 
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NADOS 12 Dn 

Andrés fuimás Ayala 
Presidénte 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO UI IN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2051 de REGISTRO 

MERCANTIL de diecinueve de julio del dos mil siete, fs. 1805, tomo 138 correspondiente a 

ta Constitución de la compañía “AGROEDITORIAL PUBLISHING COMPANY CIA. 

LTDA. ” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, seis de julio de dos mil 

nueve. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR SÉECATKA, - 
REGISTRADOR MERCA? TL 
DE CANTÓN QUIT Md 
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